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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

En atención a lo preceptuado por el artículo 76, inciso 4º del Código 

General del Proceso, se acepta la RENUNCIA que del poder hace el abogado 

SANTIAGO ALBERTO TIRADO URIBE, identificado con C.C. 70.879.480 y 

portador de la T.P. 168.587 del C. S. de la Judicatura, quien actúa como 

apoderado de ANDRES BOTERO CASTAÑO.  

 

Se le advierte que de conformidad con el Art. 76 del C.G.P., “…la 

renuncia, no pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido...” 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
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